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Valledupar, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

PROCESO  ACCION DE TUTELA.  

ACCIONANTE YAMID JOSÉ PÉREZ LUGO. 

ACCIONADO ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES. 

RADICADO   20001-31-10-003-2024-00097-00 

  

Estudiada la tutela de la referencia, observa el despacho que la misma reúne las 

exigencias consagradas en el artículo 86 de la Carta Magna y los Decretos 

reglamentario 2591 de 1991 y 306 de 1992. En consecuencia, de lo expuesto, el 

Juzgado Tercero de Familia, de Valledupar, Cesar,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR y dar el trámite correspondiente a la presente ACCIÓN DE 

TUTELA impetrada por YAMID JOSÉ PÉREZ LUGO contra ADMINISTRADORA DE 

LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

“ADRES”.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por el medio más eficaz y expedito de la presente acción 

de tutela a la accionada, para que en el término perentorio de dos (2) días contados 

a partir del recibo de la comunicación, ejerza su derecho de defensa sobre los 

hechos que dieron origen a la presente acción de tutela, de conformidad con el 

artículo 16 Decreto 2591 de 1991, en concordancia con el artículo 5 Decreto 306 de 

1992.  

 

TERCERO: ADVERTIR a la accionada de la presunción de veracidad del artículo 

20 Decreto 2591 de 1991 y que el informe se entenderá rendido bajo juramento de 

conformidad con el artículo 19 ibídem. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 
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